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CONSTANCIA: La dejo en el sentido de indicar que se encuentra pendiente dentro del 
presente trámite la notificación de una de las demandadas. Pasa a despacho del señor Juez 
para que provea.  
 
Armenia, Quindío; 29 de julio de 2021  

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA – QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
   
 

PROCESO  : EJECUTIVO  
RADICACIÓN  : 630014003005-2019-00295-00 

 
 
Revisado el presente proceso ejecutivo se pudo advertir que la parte actora no ha asumido 
la carga procesal que le compete de conformidad a lo ordenado dentro del numeral tercero 
del proveído por medio del cual se libró mandamiento de pago dictado el pasado 31 de 
mayo de 2019, en consecuencia se le requiere a efectos de que dé cumplimiento de dicho 
ordenamiento y se sirva integrar el contradictorio dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación del presente auto respecto de la codemandada MARGENY 
SUÁREZ VELÁSQUEZ, so pena de decretar el desistimiento tácito y dejar sin efectos la 
demanda, de conformidad con lo establecido en el Artículo 317 del Código General del 
Proceso. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN 

ESTADO EL: 30/julio/2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


